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DECRETO 1727/1911, de 1 ae jullo, .obre declara
clón de urgencia de 14 ocuvaclón de los biene',1! ele
rechos atectaaos por la dellmltacfón ael· pollgono
industrial ae HUeBC4.

Por Decreto seiscientos noventa. y siete/milnoveclenltos ..
renta y uno. de once de marzo, se aprobó el pl'()feCto de dellm1
mción del pol1gooo industri&l de Huesca, al amparo de lo dJ&.,
puesto en la Ley cincuenta y dosfmU llQvecLentos sesenta y .d.08.
de veinticinco de julio, sobre valCJ1"8,Ci6n de terrenos sujetos· a
expropia.clonesurbanístlcu.y en el Decreto tZ'esclentos cuarenta
y tres/mil novecientos .sesenta y tres, de "veintiuno de feMero.

La delimitación de los terrenos se contiene en el artículo
dos del citado Decreto y su urgente ocupación VIene determinada
por la necesidad de realizar 10 antes posible las .obras de ur~
nización para el más mmediato esta.blec:bniento de 'las industria.s,
con el fin de acelerar el desarrollo econ6ml00-soc1al de la zona.

En su virtud, a propuesta del Ministto de la. Vivienda y preVia
deliberacIón del Consejo de Ministros en su reunión del día -ve1n
ticinco de junio de mil noveclentos setenta. y uno,

DISPONGO:

Articulo únioo.-Aprobada por- Decreto U1selentos noventa y
siete-imilnoveclentc6 .setenta y u.no~ de once de 'ma.rzo, la deli
mitación del PGliaono 1ndustrlal de ~oa.. en loa térm.1Ao8 que
resultan del ar-t1-eiilo· dos del citado, "Pecl'éto•." dec1at& la- w:gente
OCUpaciÓll de loa bienes y de<eclloa af6dlelkis por la exproplAlclóD
de los terrenos compreri.dldos en la de1ilnitaa6n., '" tenor de lo
estableeidq en • artleuJo cincuenta ., <loo de 1& Ler d,o. Expropl....
oión For..,... de d1eclséls de d1c1eml>te de IIII1 _too cln.
cuenta y cuatro.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de julio de mil nov«1entoB setenta. y uno.

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de la Vivienda,
VICENTE MOR.~ ALFONSO

DECRETO 17281t97t de 1 de jullo, .obre declamo
clón ae urgencla de la -1ltIClón de loa blene. y ele
recho. atectodos por la 4e_taelóndel pollgono
indu.trlal «Bajo Ebro., de Tortos<IfTarrauonaJ.

Por Decreto seiscientos noventa.. y oobo/mfi novec1en-tos se
tenta y uno, de once de marzo, ae aprobó el proyectlO de dellm1·
taclón del pollgono Industrlal de T<lt'toIa fT_), denoml·
nado «Bajo Ebro». al amparo de lo~ en la- Le,y cincuenta
y dos/mil novecientos ,sesenta y doS. de velnblctnco de julio,
sobre valoración. de ·teiTenoa sujetos, a. exprop1aetones urbanísti
CM, y en el ;:H,creto trescientos eusrent& y _/mil novecientos
&esenta y torea. de veintiuno de r.ebrero.

La dellmitaclóD de !olI terrenos se contiene en el articulo dos
del citado Decreto y BU urgente OCUpación vlene determlnada
por ia n_lid de realizar lo _ pQs1I>le las _ ... de urb...
nlzación para el más mmedlato_ble~de las industrias,
con el fin de _sr el desam>lIo _-.....oetal de la zona.

En .u vJrtud, a __del _ de la Vlvleoda y prevla
deliberación del ConsejO de Min1.atroB en ;11II 'reuntÓ1l del día vein.
ticinco de junJo de mil novedenloe _a y uDo,

DISPONGO:

Articulo Úllioo.-Aprobada por Decreto ae1&ciento& noventa y
ocho/mil novec1entosseten:ta y uno, de once de tnal'ZO, la dell~
mltaclón del pollgono Indust.rllll. «Ba,lo ~.,da '1'0<_ (T....r ...
gona), en los térnilnoa que resuJIia,Q. del A11rieu1.o dolI- del· citado
Decret<>, se deola<a 1& urg<lllOe oe-'llóD de loa~'ene.derechoa
afectados por la e¡¡propl&clóD de 101 terreDOl . en 1&
delfinilaclón, a tenor de lD esllal>leclclo .... el uIo dneuenta
y dos de la Ley de ExpropIIclon Pon!oIa de _ de d1olem.
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro. .

As! io dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de julio de m1l nove-eien.tI08 setenta y uno.

PlRANCISCO FRANCO

El Ministro de. la. Vivienda.
VICENTE MORTES· ALFONSO

ORDEN de 11 ae junio ae 1971 por la que .e dispone
e! cumplimiento <le la .entencla aictad4 por el Trl
bunai Supremo en el recurso contendoso-admtniB
tratroo interpuesto por _ FeNpe aóme. Escobar

.Y Trevijano contra la Orden de 13 de funIo de 1963.

Ilmo. Sr.: En el rooursooontencioJ;K>-admínistratIvo seguido
~n unica L"lStancia amela Sala Quinta del Tribunal Supremo,
mterpuesto por don Félix OómezEscobar- y 1'revUaDo y legu1do
después por 'US herederos, demandantes, la Adml!llatráclóD a.-

""1, d.emandada, contra 1&- Orden de e&te Ministerio de 13 de
Junio de 1963, sobre exproplAlclón de 1... pareel... númNos 75,
16 Y '18. s1taa en el pol1gono cLobete», se ha dictado con fecha
12 de febrero _de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva es como
slgue:

«Fallamos: Que con respecto al recurso número 16.976, pro
movido por -dofia Maria Antonina Diez del Corral y López.-Mon
teIiegro y dofia Matilde, don Félix, doña Maria "Teresa y don
José Ignacio GómezEsoobar y Tt'evljano. impugnando resolu.
alón del Minittterio de la Vivienda de 13 de junio de 1966, por
la que estimando en parte su -recmso de reposición se fijó el
Justiprecio de las parcelas 75, 76 Y 78 del polígono «Lobete» de
Logrofio-, debemos declarár y declaramos no haber lugar a es-
tirhar el motivo de ínadmisibiUdad alegado por la Abogacía del
Estado, y estimando en parte -el recurso debemos revocar y
revoCamos el expresado acto administrativo, por Uo ser ajustado
a derecho, declarando en su lugar;

Lo Que la extensión de la finca en total es de 1.479,53 metros
cuadrados.

2.0 Que el justo precIo del terreno es el de 1,450 pese;tas
el metro cuadrado, siendo por tanto el justo precio de la su~

perficIe o terreno resultante de· multiplicar los 1.479,53 metros
cuadrados por las 1.450 pesetas de precio de dicha unidad su·
perficlal. .

3,0 Que el justo precio de las construcciones es el de 30.679,48
pesetas señ&1a.do por 1& AdminiStraei6n.

4.° Que el total de la. valo-mci6n será incrementado en el
5 por lOO 1_1 por afección.

5.° Quede la -cantidad resultante habrá de deducirse la can·
tidad o cantidades que 10$ aotoreshubiesen percibido a cuenta
y devengará 108 lntf}reses, legales procedentes· con arreglo a la
legislación especial de expropiaciones. COndenando en el sentido
expuesto a- la Amln1str1llCIÓn.

Respecto al recurso n(lmero 17.983, promovido por dOR& Isabel
y doña. Itegina RodrigUez Martinez y acumuladosJ. anterIor dese&-
tfmando el· -recurso,debemos declarar y declaramos no haber
l1lg\l.r a. revocar ni anUlar el acto administrativo recurrido. que
declaró inadmisible el recurso de reposición interpuesto contra
la Orden de 16 de octubre de 196.3, aprobatoria de los justiprecios
oorrespon(~lehties·al pol1gono «Lobete», absolviendo por tanto de

. la. demanda a la. Adm1nistraq6n. Sin hacer expresa decl~ación

de costas en ambos recursos.
Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín

Ofic1a.l del Estado» e Insertará en 1& «Colección Legisl'ativa»,
y está extendida en diez hojas de papel de oficio, serie E,' núme
ros 3553965, 3553989, 3553253. 3553255, 3553257. 3553253. 3553251.
3553263, 3553265 Y el presente 35:>3267, definitivamente juzgando.
lo pronunciamos, ,mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propioe. términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín OfIcial del Esta.do», todo
ello en cumpllIniento de 10 prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a. V. l. a los efect-os oportunos.
Dios guarde a. V. l.
Madrid. 11 de junio'de 1971.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Ur.banización.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dtetada por el Tri
bunal Supremo en el recurso confencioso-adminis
traUvo interpue.1lto pOr doña lnocencw Gato Mantec4
contra la Orden de 24 de octubre de 1967.

TImo. Sr.: En recurso oontencloso-a.dm.inistre.tivo seguIdo en
únicainstaJlc1a ante la Sala QUinta del Tribunal supremo, in
terpuesto por dofia lnocenct& Gato Manteca, demandante, la. Ad
ministración/General, demandada, contra la Orden ministerial
de 24 de octu~re de 1967, &pl*<Ioatoria del justiprecio de la parcela
numero 3'1 ·(indU8t-ria) del oolÚfooo «San Pedro de Mezonzo». se
ha--dlCtado Con fecbá 1$ de abril de 1971 sentencia, euya parte
dispoSitiva. ea como sigue:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento sobre las costas,
est1Ina.mos en parte el J2resente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por dQ,fia Inocencia. Gato Manteca. contra l~
resoluciones del MinisterIo de la Vtvienda de 3 de mayo y 24
de octubre- de 1967, actos admjnlstrativos que por.estima.rlos aj~
ta.dos al vigente ordenamiento los Cl;)nttrmamos, si bien declar~

moe el derec1lo de dlcha parie demandante a perclbir de la
AdminlStracl6nel interés leaaJ.. de la suma. que se le debe abonar
en concepto de indemnizacIón,. calculados aquéllos a partir del
dla slllUlente al en que se produjo la o<>up""iÓll de la tinca núme•
ro 158 de la calle de Juan Flores. de La COruña.. donde la sefiora
O&to Mant.eea en eaudad de arrendataria. tenia instalado su
a1Jna.eén de T1nos.'os _y cololÜ&1es. exPl"opiada aquélla como com-.
prendida en el 'POllgtJno' denomtna.do «San Pedro de Mezonzo»
(tercera f..... de Elvlfia de La Corufia).


